EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud de la Provincia, destine en el ámbito del Hospital Materno Infantil “San Roque” de Paraná, un espacio (albergue) para el alojamiento de los padres (papás) de los menores (niños y niñas) internados en dicho nosocomio, similar con el que se cuenta actualmente para las madres (mamás).


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 18 de septiembre de 2019.

    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
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